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Templo parroquial de Petra 
(CCCiTINUACJÓN) 

S a c r i s t í a y A r c h i v o 

La sacristía es muy reducida. La fecha 
de 1723 recuerda el año de su construc
ción. La noche del 25 de Noviembre del 
año 1918, sufrió un incendio que se inició 
en la cajonera a causa del moco de un 
blandón que había servido para acompa
ñar el Viático a un enfermo. Fueron victi
ma de las llamas varios ornamentos sa
grados y candeleros, el viril de la custodia 
y algunos retablos, entre estos, el del 
V. Junípero Serra y el del Obispo, don 
Pedro Rubio y Herrero. Tuvo que ser 
restaurada como se ve actualmente, como 
también la cajonera y otros objetos que 
en la misma existen. 

El Archivo es de escaso interés. Lo 
más notable en él, son los libros de Bau
tismos y Defunciones, que datan desde el 

Any XXXV - Tom XVII—¿Vúm. M 

siglo XVII. Ello se debe al buen acierto 
de haber llevado siempre partida doble de 
unos y otras, salvando de este modo que 
la centralización de dichos Registros en el 
archivo diocesano, privasen lastimosa
mente al nuestro de guardar copia de los 
mismos. 

Los pocos documentos antiguos y las
timosamente truncados que se han esca
pado de la acción destructora del tiempo 
y de la incuria y desconsideración de los 
hombres, nos hablan de las famosas ren
tas que los beneficiados cobraban de los 
predios «El Caparó», «Son C a l ó » y e l 
«Molí vey>; registros de misas y aniver
sarios y determinaciones parroquiales, co
mo también de otros extremos de menor 
cuantía que no merecen la atención del 
que, paciente, los sacude la carcoma y 
polvo que los destruye. No obstante, de 
ellos entresacamos cuantos apéndices y 
notas históricas damos en estos apuntes. 

C a m p a n a s 

C r m p a n a m a y o r . — D a t a del año 1674, 
habiendo sido refundida en 1757 por Juan 
Cardell y Servera. Lleva grabadas las 
inscripciones siguientes: — «Christus vin-
cit, Christus regnat, Christus imperat, 
Christus ab omni malo nos defendat».— 
«Miguel Mestre fill de esta vila de Petra 
am feu lo any 1674»—«Psal. 26».—«In 
Petra exaitavit me Joannes Cardell et Ser-
vera, anno 1757"—Además lleva graba
das las imágenes de Han Pedro, Santa 



2 5 8 

Bárbara y la Virgen sentada sobre la me
dia luna, con el niño jesús sobre las fal
das. En 30 de Octubre de 1815 se soltó 
de la culata, cayendo al suelo costando su 
recomposición, 52 $ y sueldos. 

Campana segunda.—Fué construida en 
1624 por Rafael Janer, Lleva la figura de 
la Virgen y las inscripciones siguientes:— 
«Tu es Petrus et super hanc petram edifi-
cabo Ecclessiam meam»—«Rafael Janer». 
— «1624*. 

C a m p a n a t e r c e r a . — F u é construida por 
mediación del Síndico y Clavario de esta 
villa, Francisco Riutort, en 1738. Lleva 
las palabras siguientes:—«Petra a 31 de 
Janer de 1738, Juan Puig y Servera me 
feci t» . - «Per medi del magnifich Frau-
cesch Riutort, not. Síndich y Clavan de 
Petra* .—La adornan las imágenes de San 
Francisco y de Santa Bárbara, sentada 
ésta sobre un cañón de artillería. 

C a m p a n a c u a r t a . — D a t a del año 1679, 
y sirve para tocar las m i s a s . - - « J e ¬ 
sús, María y Josef* .—y «Juan Carde]] 
MDCLXX1X>, son sus inscripciones. 

Había en nuestra torre parroquial otra 
campana y tal vez la más sonora, que hoy 
obra en el reloj de la villa, desde el año 
1837. Fué construida por Domingo Varela 
en 1816, y lleva grabadas las figuras de 
la Concepción y de Sania Bárbara con 
estas inscripciones:—^Ave María gratia 
plena Dominus tecum».— «Varela anno 
1816» .—Fué costeada por la Obrería pa
rroquial al instalar el reloj en el campana
rio de la iglesia y bendecida el 29 diciem
bre del año citado, recolectándose en la 
oferta la cantidad de 138 ffi 6 $ dis. Su 
coste total fué, 292 -ffi 16 § . 

El desglose de esta campana de nues
tra torre parroquial, permitido por el en
tonces Ecónomo regente, Rdo. D. Anto
nio Riutort, de Sineu, para el reloj muni
cipal, merecerá siempre la censura de 
cuantos conozcan el vacío que se nota al 

doblar las campanas de nuestra parro
quial, 

R e c t o r i a y S a g r a t o F o s s a r 

Respecto al vetusto y ruinoso edificio 
denominado Rectoría, que se levanta fren
te al portal mayor de nuestra parroquia, 
por dos disposiciones dadas, en 29 Abril 
de 1563 y 29 Noviembre de 15G4, por el 
Obispo D. Diego de Arnedo y Su Visita
dor, que dicen a la letra, copiadas del li
bro de Visitas episcopales, resulta que 
antes de las fechas citadas, la Casa Rec
toral estaba muy distante de la parroquia: 
—«ítem exquo domus Rectoria; longe dis
tant ab ecelesia taliterque non poíest in 
eis Rector et Vicarius habitare, ordinavit 
quod illa concanbientur cum aüquibus do-
míbus prope Ecclesiam in quarum repara-
tione et conservalione expendantur quo-
tannis decem libra1 in quibtis pro rata s u a 
pensionis contribuat pensionarius». — 
«Ítem exqno domus Rectoria longe dis
tant ab ecelesia taliterque non potest in 
eis Rector et Vicarius habitare, ideo do
minus Vísitator mandavit et ordinavit 
liccntiam q,' concesit predicto Rectori 
q. c possit venderé et alienare predictas 
domos Rectoria ct ex pretio et pecuniis 
procedendis ex dictis domibus teneatur 
emere vel edificare prope Ecclesiam dicta 
villa de Petra, alias domos q u a Rectoria 
apellentur». 

Según documentos vistos y la tradi
ción lo ha transmitido hasta nosotros, la 
primitiva Rectoría debió estar edificada 
en la parte Sur de la población, puesto 
que una de las fincas contiguas a ésta, lin
dante con el camino de Bonany, es cono
cida todavía con el nombre de «Rectoría 
vella». 

En una de las paredes de la actual 
Rectoría, hay el escudo del Dr. Riera, 
Rector de ésta, y una figurita en piedra 
de San Vicente Ferrer. 



Sagrat o F o s s a r . - D i c e el historiador 
de Sóller, D. José Rullán, Pbro., que en 
los primeros siglos de la Iglesia rio era 
permitido enterrar a nadie en los templos. 
La mayor distinción que se dispensaba a 
los Obispos era la de enterrarlos en los 
pórticos; más tarde se les concedió sepul
tura en la iglesia, privilegio que después 
se extendió al Clero, a los Reyes y a los 
seglares que se habían distinguido por sus 
virtudes o por sus oblaciones espontáneas 
hechas a la Casa del Señor. Como se lle
gó hasta el abuso, los Obispos se reser
varon la facultad de señalar las personas 
dignas de tul gracia. Dc esta tendencia 
de los fieles a que sus cenizas descansa
sen en el regazo de su madre, vino la 
costumbre de construir cementerios junto 
a los muros del templo y las ciudades y 
los pueblos encerraban un campo para 
cada iglesia parroquial, destinado a la 
mansión de los muertos, sin que la higiene 
pública reclamase de agravio. 

Estos campos son los conocidos con 
el nombre dc Fossar y que es en este 
pueblo el terreno que circunda a nuestra 
parroquial iglesia. Terminadas tas obras 
de nuestra iglesia parroquial, las cofradías 
se apresuraron a construir sepulcros en 
sus respectivas capillas para enterrar los 
cadáveres de los asociados a las mismas. 
De ahí el origen de los sepulcros que se 
ven en el pavimento de nuestra parroquia, 
pues a fines del siglo diez y ocho, el 
fossar o sag/at, como lo viene denomi
nando el pueblo, solamente recibía los ca
dáveres dc aquellos que no eran cofrades, 
o que no disponían de sepultura propia, y 
lo mismo se practicaba en nuestro Con
vento de Franciscanos. En 1820 el Go
bierno prohibió los enterramientos en las 
iglesias, mandando construir cementerios 
rurales y prescribiendo las cualidades hi
giénicas que éstos debían reunir. 

Nuestro Fossar o Lloch Sagrat, era 
objetode las Visitas pastorales de los Prela
dos, quienes, como puede verse cn et libro 
respectivo, mandaron construir las pare
des que lo cercaban con verjas a la entra-
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da del mismo, cuya llave estaba bajo la 
custodia del párroco para evitar profana
ciones. 

En el año 1015, el actual Párroco, don 
Juan Coll, urbanizó muy acertadamente 
nuestro antiguo Fossar, sustituyendo las . 
paredes dc referencia, que eran de malí
simo gusto y efecto, con el paredón y co
lumnas que hoy lo limitan, y que forman 
precioso marco al templo y nuevo portal 
de que hemos hablado en su respectivo 
lugar. 

El nuevo cementerio, construido en el 
mismo año de la Orden gubernativa, fué 
bendecido el 2 0 de Agosto de 1820. El 
primer cadáver que recibió sepultura en 
él, fué de Francisca Llobera y Bauza, de 
xo años dc edad. Dice así una nota que 
o h r ; i al marm'M ilr MI ponida de defun
ción, Lib. VI. fol. 21 . V. 

'Mota. Esta fué la primera que se 
enterró en el nuevo cementerio construido 
en el camino de la Garriga, bendecido á 
los veinte de Agosto de 1 8 2 ( K 

R e l i q u i a s 

Según una-nota encontrada en un libro 
de nuestro archivo parroquial, el dia G de 
Febrero de 1720, Dominica 5 ." post Epi-
phaniam, se hizo la entrada solemne en 
nuestro templo de las reliquias siguientes, 
cuyos breves obran en el mismo archivo. 
Predicó en dicha solemnidad, el Dr. don 
Baltasar Calafat. 

Ligniitn Crucis D. N.j. C , por breve 
expedido en Roma cn 27 Septiembre de 

1 1728, por D. Dionisio Modino, Arzobispo 
de Milán. 

Velo de la Santísima Virgen Madre 
deN.S.J. C, por breve expedido en 
Roma en igual fecha y por el mismo Ar
zobispo. 

Capa del Patriarca San José, esposo 
de Ntra. Sra., por breve como los ante
riores. 
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Partículas de los huesos üe San Se
bastián y de Santa Isabel, Madre del 
Bautista, por breve como los anteriores. 

Partículas de huesos de San Pablo 
Apóstol, expedido en Roma en 8 de Mar
zo de 1730, por D. Enrique Lasso de la 
Vega, Obispo Taumacense. Dicha reli
quia la trajo de la Ciudad Santa el doctor 
D. Miguel Rullán, natural de ésta y Do-
mero de la Santa Iglesia Catedral. 

Cineribus Sti. Francisci a Paula, ex
pedido en Roma en 10 Marzo de 1782, 
por D. Marco Antonio Colomna, Carde
nal Vicario de la Curia Romana. 

En un relicario circular se expone a la 
adoración de los fieles en los días señala
dos por la Iglesia, las reliquias siguientes, 
de cuya autenticidad no respondemos por 
falta de breves: 

De Santa Práxedes, Santa Cecilia, 
San Justiniano, Santos Crispin y Crispi-
niano, Santa Susana, Santa Inés, San 
Teodoro, Túnica de San Vicente, Santa 
Anastasia, Capa de San Pedro mártir, 
Santa Victoria, San Claudio, San Pontia-
no y San Cirilo mártires. 

Y en otro en forma de templete, las 
siguientes: 

Partícula de hueso de San Pedro Após
tol, de Santa Olimpia, de San Severo 
Obispo, de San Víctor mártir, de Santa 
Emeritana, de San Plúrimo, San Máximo, 
San Victorino, San Pío V, San Alexan-
dro P. y M., San Felipe y de San Ni
colás. 

Además, poseemos las reliquias de 
San Sebastián y de San Antonio Abad, 
de las que hemos hablado al tratar de sus 
respectivas Capillas, y otra de San Pe
dro, engastada en la imagen que del mis
mo se lleva en la procesión de su festivi
dad. 

FRANCISCO T O R R E N S , P R O . 

(Continuará,) 

PUBLICACIONS REHUS DIWANT V ANY íOiü 

Llibres i follets 

Álbum Trinitario, Obsequio i las Hermanas 
Trinitarias de Felanitx con motivo del primer 
aniversario secular de su fundación, por Cosme 
Bauza Adrover.—Palma de Mallorca. —Amen-
gual y Muntaner.—1910.—(Donatiu de D. Cos-
»ie Bauza, Prt.). 

Analecta Montserratensia.— Rebut durant 
l'any el volum 1 .— (D. ' " del RA Comú de Bene
dictins de Montserrat). 

Balance (de situación económica del Ayun
tamiento de Palma) en i.° Enero de 1 9 1 8 , 

—(S. 1. : Palma de Mallorca).— j . T o u s . — 
(S. a. : 1 9 1 8 ) . — ( D J u de Y Excm. Ajuntament de 
Raima). 

Barres (Maurice).—Ce que penvent et doi-
vent faire les femmes.—Paris. — Bloud et C a y , — 
(S. a. : t 9 t 8 ) — ( D . i « de M. E. Contamine de 
Latour). 

Barroso (Gustavo),—Terra de Sol. (Natureza 
e costumes do Norte).—Porto.—Emp. Litter. e 
T y p o g r a p h i c a . — 1 9 1 2 . — ( D . i u de id.). 

Bauza Adrover (CosmeV—Apuntes Históri
cos de Villa-Firmat 1 8 8 8 - 1 9 0 7 . Mandado 
imprimir por la Comisión de Fomento en Ejer
c i c io .— Rosario .— Rafael V. Urla ,— 1 9 0 7 . — 

( D . i u de l'autor). 
Bauza Adrover (Cosme) ,— Congregación 

Diocesana, Hermanas de la Caridad de San Vi
cente de Paul, Su origen.—Sus progresos.—Pal
ma de Mallorca.—Amengual y Muntaner.— 
i g r 7 . — ( D . i u de l'autor). 

Bauza Adrover (Cosme).—Orígenes de la 
Congregación diocesana Hijas de N. a S." de 
la Providencia.—Felanitx.—Bartolomé Reus .— 
1 9 1 8 . — { D > del 'autor). 

Broca (Guillermo M. a de).—Historia del 
Derecho de Cataluña, especialmente del Civil, y 

Exposición de las Instituciones del Derecho 
civil del mismo territorio en relación con et 
Código civil de España y la Jurisprudencia,— 
Rebut durant l'any el volum I,—[D.iu J e pau
to r). 

Congreso (Segundo) de Historia de la Coro
na de Aragón dedicado al siglo X I I bajo el 
patrocinio de los Excmos. Ayuntamiento y Di
putación Provincial de Huesca. (Mayo de 1 9 1 9 ) . 

—Huesca.—Justo M a r t í n e z . — 1 9 1 8 . — ( D J " déla 
Comisión organizadora del Segundo Congreso de 
Historia de la Corona de Aragón), 

Contamine de Latour (E.),—L'Instruction 







pueblo el 25 Enero de 1848 a los 6q años de 
edad con testamento ante D. Juan Verd Nto. 

6.° Antonio Vaquer Maura, nació en 
Palma el 18 Abril de 1 7 9 0 , fué ordenado en 
1 8 1 4 , falleció en Palma y parroquia de Santa 
Eulalia el 24 de Mayo de 1 8 5 0 a los 60 años de 
edad, con testamento ante I ) . Mateo Mora, Nto. 

7 . ° Bartolomé Amengua! Reus, nació 
en [9 Marzo de 1 7 9 5 , s e ordenó en 1 8 1 3 y fa
lleció en Mancor (Selva el 27 de Diciembre de 
1845, a la edad de 50 años, con testamento ante 
D. José Castelló Nto, de Inca, siendo enterrado 
en el cementerio rural. 

8 . ° Juan Castell Alemany, nació en 
16 Mayo de 1 7 9 5 , ordenándose en 1 8 1 9 y falle
ció en Andraitx el 4 de Julio de 1 8 7 4 a la edad 
de 80 años, con testamento de 7 Febrero de 
1868 ante D. Miguel I . Font, Nto. 

9.° Juan Rosselló Reines, nació en 27 

de Octubre de 1 7 9 6 , fué ordenado en 1 8 2 1 , y 
beneficiado en Binisalem en donde falleció a la 
edad de 72 años, el 17 Agosto de 1869. 

10. Juan Amorós Ferrer, nació en 
Palma en 1 de Noviembre de 1 7 9 7 , se ordenó 
en 1822, fué Secretario del Abad, aumentó, 
corrigió y continuó hasta 1835 la crónica de 
su Monasterio. Falleció en Palma y parroquia 
de San Miguel en 27 Marzo de 1860, a los 62 

años de edad, con testamento ante D. Gerónimo 
Vicens, Nto. recibiendo sepultura en el cemen
terio rural. Después de la exclaustración se de
dicó a la enseñanza en Establiments. 

11. Jaime Bennasar Tortellà, nació el 
28 Octubre de 1 7 9 8 , se ordenó en 1822 y a los 
73 años de edad falleció en Campanet el 9 de 
1 )iciembre de 1 8 7 1 . 

12. Miguel Ignacio Mir Ferrer, na
ció en 31 Julio de 1803 y se ordenó en 1828. 

Falleció en la parroquia de La Almudaina en 9 

de Marzo de 1870, a los 6 9 años de edad, con 
testamento ante D. Miguel 1. Pont en 13 Febre
ro de 1868. 

13. José Segui MasatieS, nació-en Pal
ma el 25 Noviembre de rt>05 yfal léció a los 
79 años de edad en la parroquia de San Miguel 
de Palma el 18 Enero de 1885. 

14. Juan Castañer Morell, nació el 9 

Agosto de 1807 ordenándose en 1 8 3 2 . Fué or
ganista de su convento y falleció en Sóller, su 
pueblo natal, el 15 Marzo de 1SS6 a los 77 años 
de edad. 
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C A R T A S D E J A I M E I I I 
al cronista 

R ñ M Ó p l M U N T A N E R 

su l u g a r - t e n i e n t e en Ibiza 

( ' 3 3 2 - I 3 3 S ) 

( o i N C L C S t Ó S ) 

VIH 

Jaime Hl a Rn. Muntaner, lugarteniente de 
Ibiza. Expolíenle que por la reventa, los lu

gartenientes, bailes y otros oficiales, compraban 
trigos, ganado y otros objetos, y sacábanlos de 
la isla, en perjuicio de ios de ibiza. Prohíbelo 
el Rey, y hasta la sal, si lo prohiben los Ju
rados. 

Perpiñan pridie Idus Abril 1 3 3 5 

En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma
llorcha Comte de Rosselló e de Cerdanya e 

Senyor de Montpeiler. Al amat en Ramon Mon
taner, Cavaller, tenent loch nostre en Eviça. 
Salut e dilectio. Tramesos a nos missatgers per 
los (eels nostres los jurats e prohomens de 
Eviça, Laurenç de Marsella e en Jacme Çaco-
ma, devant nos supplicants han proposat que 
los loctenents baties e altres officials qui per 

temps son stats en la dita illa, mercadeyants so-
vent e per causa de revendre encara compravan 
blat bestiar e altres cosas moblas e aquellas de 
la dita illa trnhian, de les quals cosas los pobla
dors de a q u e l l a molt eran aminvats com per fa
uor e reverencia dels dits officials les dites co
sas per molt menor preu que no valian hagues-
sen adonar en aquells. Per que soplicaren a nos 
que per utilitat de las cosas publicas ordenar e 

atorgar volguessem a aquells que dasci avant 
algú officiat nostre per causa de mercadaiar ne 
de revendre de la dita illa algunas cosas o mer

caderies no gos traure. Manam en axi a vos e a 

L e g o s 

1.° Guillermo Pou. 

2.a Antonio Mayo/, nació en 17 Abril 
de 1800 y falleció en 22 Noviembre de 1 8 4 1 . 

3.° José Canet, nació en 28 de N o 
viembre de 1 7 9 5 y con posterioridad a la ex
claustración residió en La Vileta, 

JOSÉ PLANAS. 

(Se continuará.) 
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Eviça. Salut e dílectio. Rn Laurenç de Marsella 
e en Jacme Çacoma, missatgers a nos tramesos 
per ios feels nostres los jurats e prohomens de 
Eviça, devant nos han proposat supplicants que 
en la dita illa de antich us e observancia es 
usitat que los dits jurats elegexen e meten algu
nas bonas personas en Arbitres e los quals ar 
bitriadors son appellats los qui parteixen las 
Salinas e los contrats qui de la sal se sdevenen. 
Los qual juran en poder del loctinent e dels al
tres officials en aqui ben e leyatment se haver 
en aquelles cosas, E que vos e alguns oflicials 
en aqui esforçant se als dits arbitriadors la lur 
potestat volets vos mesclar eten las ditas cosas 
per la qual causa los habitadors de aqueixa illa 
son oppremuts e encara agreuxats. Kmperco 
han supplícat a nos quens denyassem manar 
que vos de les dites coses nous entremetessets 
sino per lo dret nostre si alcu ni havem conser
var. Manam donchs a vos que les cosas damunt 
ditas fer façats e permetats axi com altres vega
des es fins asci acostumat dc fer per los arbitria
dors sobredits. Dades en perpinya pridie idus 
de Abril de lany de nostre senyor M C C C X X X V . 

X I 

Jálate ffl a Rn. Muntaner, su lugarteniente de 
Ibiza: que ¿os mtnsageros le exponen que en 
Ibiza, no hay los caballos armados que debe 
haber, para ta defensa de la isla, y más ahora 
con motivo de la guerra con Genova. 

Perpiñan piídie Idus Abril 1 3 3 5 

En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma-
llorcha Comte de Rosselló e de Cerdanya e 
Senyor de Montpeller. Al amat en Ramon Mun
taner, cavaller tenent loch nostre en la illa de 
Eviça. Salut e dilectio. Venints a nos en Lau
renç de Marsella e Jacme Çacoma, a nos tra
mesos missatgers per part dels feels nostres los 
jurats e prohomens de Eviça en supplican a nos 
han mostrat que en ta dita illa no son aquells 
cavalls armats qui esser solían e deven, ni 
aquells qui al servici de aquells son tenguts no 
son stifficients. Perquè han soplicat a nos com 
sobiranament sia squivador en aquest temps, 
maiorment de la guerra la qual havem ab los 
jenovesos, provehir volguessem que los cavalls 
armats aqui sien tenguts per bonas e suffieients 
personas. Manam donchs a vos que façats e 
provehescats que tots los cavalls armats qut 
aquis deuen fer per certas personas e lo servey 
daquells se faça ab bons cavalls e sufiicients 
personas tota favor de qualsevulla e encara 

tots los altres officials rostres en aqui que algu
nas mercaderías axi com es hastiar blat e altres 
cosas de la dita illa per causa de revendre no 
treguáis ne traure permetats ne encara sal si los 
dits jurats privilegi de no traure sal daquen per 
los officials haten axi com es aiïermat devant 
nos e lo qual privilegi si esta en la sua tenor e 
forma per vos e per los altres officials nostres 
en aqui volem ésser observat. Dades cn perpi-
nya pridie idus Aprilis del any de nostre senyor 
mil C C C X X X V . 

IX 

Jaime III a Rn. Muntaner, caballero, sa lagar-
teniente en Ibiza, mandándole revocar un pre
gon en que había éste prohibido la salida de la 
isla de cualquiera de sus matadores sin su 
mandato o licencia. 

Perpiñan pridie Idus Abril (335 

En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma-
Uorcha Comte de Rosselló e de Cerdanya e 
Senyor de Montpeller. At amat en Ramon Mun
taner, Cavaller, ten en t loe nostre en la illa de 
Eviça. Salut e dílectio. A nos tramesos messat-
gers per los feels nostres los jurats e prohomens 
de Eviça en Eaurenç, de Marsella e en Jacme 
Çacoma devant nos proposaren snpplicants que 
vos novament havets feta fer crida cn aquexa 
illa que alcu Patro o Senyor de barcha armada 
o de altre vaixel maritim no gosas alcu en lo 
seu leny llevar o de aqueixa illa traure sens 
manament vestre o albarà de la cort vestra. La 
qual crida afferman a ells ésser dampnosa e 
han soplicat a nos que aquella denyassem ma
nar esser revocada. Manam donchs a vos que 
la dita crida revoquéis o revocar vistas las pre
sents façats e dasci avant servets a aquells las 
libertats de exir de la dita ylla axi com fins 
ací es acostumat de fer. Dades a perpinya 
pridie idus dabril de lany de nostre senyor 
M C C C X X X V . 

X 

Jaime Illa Rn. Muntaner, caballero, su lugar
teniente en ¡biza: ios mensajeros le exponen 
que los Jurados señalan arbitros para partir
las Salinas y contratos de la sal en cuya juris
dicción pretenden entrometerse los oficiales del 
rey, y manda éste que se atienda la reclama
ción. 

Perpiñan pridie idus Abril 1335 

En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma-
llorcha, Comte de Rosselló e de Cerdany e 
Senyor de Montpeller. Al amat en Ramon Mun
taner, Cavaller tenent loch nostre en la illa de 



de cascuris apart posada. Dades en perpinya 
pridie idus dabril de lany de nostre senyor 
M C C C X X X V . 

X I I 

Jaime III a Rn. Muntaner su lugarteniente en 
Ibiza: que tos mensageros e/e esta Isla le ma
nifestaron que Muntaner no observaba los pri
vilegios dados por los reyes sus antecesores y 
por Cl otorgados,)' decide que se deben obscn'ar. 

Perpiñan pridie Idus Abril 1 3 3 5 . 

En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma
llorcha Comte de Rosselló e de Cerdanya e 
Senyor de Montpeiler. Al amat en Ramon Mun
taner, cavaller locli tenent nostre en la illa de 
Eviça. Salut e dilectio. En Laurenç de Marsella 
e en Jacme Çacoma missatgers a nos tramesos 
per los feels nostres jurats e prohomens de 
aqueixa illa devant nos supplícants han mons-
trat que alcunes devegades no servats a ells los 
privilegis a aquells per los predecesors nostres 
Reys de Mallorcha e per nos otorgáis. La qual 
cosa es prejudiciable molt ais homens de aquei
xa illa e han nos supplicat que aquells lis fessam 
observar. Manam donchs a vos (pie los privile
gis als pobladors de la dita illa atorgats per los 
¡Ilustres Reys de Mallorcha predecessors nos-
tres e nos observéis a aquells axi com fins asci 
son acostumats de servar. Dades en perpinya 
pridie idus dabril de lany de nostre senyor 
M C C C X X X V , 

X I I I 

Jaime III a Ramon Muntaner, caballero, baile 
de /biza: que los mensageros le expusieron que 
Muntaner se permitía alargar los plazos de 
pagos de deudas. Védaselo el rey, sin licencia 
expresa, y los revoca, escepto el de cuatro meses, 
que concede el derecho a los que no tienen 
bienes muebles. 

Perpiñan pridie Idus Abril 1 3 3 4 . 

En Jacme per la gracia de Den Rey de Ma
llorcha Comte de Rosselló y de Cerdanya c 
Senyor de Montpeiler. Al amat en Ramon Mun
taner, cavaller loch tenent nostre e batle en 
Eviça. Salut e dilectio. A nos tramesos missat
gers per part dels feels nostres Jurats e proho
mens de la illa de Eviça Laurenç de Marsella 
Jurat e Jacme Çacoma devant nos proposaren 
supplicants que vos algunes vegades no prece
dent alcu manament o comissió nostra atorgats 
a alguns habitadors de aquella illa alongament 
dels deutes qui deuen, en gran greuge de!s ha-

2 65 
hitadors de la dita illa. Perqué supplicaren a 
nos que asço a vos inhibir denyassem. Nos 
donchs altenents que negu official nostre de 
qualscvulla preheminencía que sia no pot alon-
gaments atorgar, si daquen de nos no haia spe-
cial manament, tals alongaments per vos ator
gats per las presents de certa sciencia revocam. 
Manant a vos que dasciavant a negu alonga
ment alcu no atorguets, sino aquell de quatre 
meses, lo qual de dret en aquells qui no han 
bens mobles se deurà atorgar. Dades en per
pinya pridie idus dabril de lany de nostre senyor 
M C C C X X X V . 

XI1I1 

Jaime II/ a Rn. Muntaner, caballero, su lugar
teniente en Ibiza: los mensageros le rogaron 
que, como en el castillo de Ibiza, había un 
guardia genovès, que fué preso por la armada 
de Mallorca, y no tenían guardias suficientes 
las puertas de la ciudad, con motive de la gue
rra con liénova fuese removido aquel genovès y 
completadas las guardias. 

Perpiñan pridie Idus Abril 1 3 3 5 . 

Pin [acmé per la gracia de Deu Rey de Ma
llorcha Comte de Rosselló e de Cerdanya e 
Senyor de Montpeiler. Al amat en Ramon Mun
taner, cavaller loch tenent nostre en la illa de 
Eviça. Salut e dilectio. A nos tramesos missat
gers per part dels feels nostres los Jurats e pro
homens de Eviça en Laurenç de Marsella e en 
Jacme Çacoma devant nos han proposat suppli
cants que en lo castell de Eviça atura per guay-
ta un jenoves lo qual en lany [passat fonch pres 
per la armada de Mallorcha e que en los por
tals a portellas de Eviça noy ha sufficients per
sonas e bones axi com hi deurien ésser, la qual 
cosa es perillosa e en aquest temps si deu guar
dar per raho de la guerra que havem ab los je-
novesos. Perqué supplicaren a nos que lo dit 
jenoves de la dita guayta manassem ésser re
mogut e a la custodia dels portals feessem pro-
vehir de ydoneas e sufficients personas. Manam 
donchs a vos que lo jenoves damunt dit de la 
dita guayta del dit castell remoguats e Ilevats e 
altre ydoneu e sufficient a la custodia de aquell 
subroguéis e als altres portals e portelles del dit 
castell e sobre la guayta de aquellas de bonas e 
sufficients personas provehescats, axi com veu-
rets esser fahedor. Sobre aquestas cosas en 
tal manera vos havents que no puscats de 
negligencia esser reprès. Dades en perpinya 
pridie idus de Abril del any de nostre senyor 
M C C C X X X V . 



266 
X V 

Los muros de Alcudia 

letras de Roger de Rovenadi a los bailes de 

Pollensa, Alcudia y Uyalfas {La Puebla) a 

fin ele que se construyan los fosos y murallas 

de Alcudia, según està acordado, 

21 abril 1 3 3 8 . 

Rogerius de Rovenacho etc. düectis bajulis 
Pollentie, Alcudie et Duyalfas, Salutem etc. 
Cum fuerit ordinatum quod pecunia imposició-
num que in vestris bajulüs colliguntur converta-
tur in opera fossari sen valli et muri Alcudie, 
ad quam opera facienda ordinauerimus in ope
rarios Franciscum Jane, Bernardum Sancii no
tarium et Arnaldum de Colle, ideo vobis et 
cuilibet veslrum dicimus et mandamus quate-
mus de pecunia dictarum imposicionum prc-
dictis operariis et non alus faciatis integraliter 
responden. Data ut supra (Undécimo kalendas 
madii anno Domini M°CCC°xxx octavo). 

Arx. del Regne. Llib. 1 Lletres Comunes, 
fol. 5 1 . 

2 1 abril 1 3 3 S . 

Rogerius de Rovenacho etc. dilectis bajuüs 
forensibusetc. ad quosetc. Salutem etc. Cum pro 
vtilitate rei publice regni Majoricarum fuerit or
dinatum quod in villa Alcudie fiant valli et muri, 
et ad hec construenda in operarios elegerimus 
Franciscum Jane bajulum dicte ville Bernar
dum Sanz notarium et Arnaldum de Colle, ideo 
vobis et cuilibet vestrum dicimus et mandamus 
quatennis cum per dictos operarios seu eoruui 
alterum fueritis requisit! compellatis quoscum-
que lapicidas et alios artífices vestre bajulie 
subiectos ad veníendum ad dictam villam Al
cudie ad operamlum, reseruato quod eis fiat sa-
tisíaccione de labore. 1 (ala ut supra • Undécimo 
kalendas madii anno Dominí M° CCC^xx* oc
tavo). 

Arx. del Regne. Llib. I Lletres Comunes, 
fol. S i . 

+ ESTANISLAO K . AGUII .Ó. 

9 

Jaime II! a Rn. Muntaner, eabaikto, su tugar-
teniente y baile en Ibiza: tos mensageros le ex
ponen que Jaime Forteza quondam, habia 
reunido en Ibiza gran patrimonio, del que fué 
heredero Guillermo Forteza, de Mallorca, su 
hermano, a condición de que fuese a habitar 
en Ibiza y piden que se le obligue a ello, no 
pudiendo, en tanto que allí no resida, partid 
par de las frutos de las Salinas. 

Perpiñán pridie Idus Abril 1335 

En Jacme per la gracia de Deu Rey de Ma-
llorcha Comte de Rosselló e de Csrdanya e 
Senyor de Montpeller. Al amat en Ramon Mon
taner, cavaller loch tenent nostre e batle en 
Eviça. Salut e dilectio. Per part dels feels nos-
tres los Jurats e prohomens de la illa de Eviça 
a nos tramesos missatgers Eaurenç de Marsella 
e en Jacme Çacoma devant nos supplicants han 
mostrat, que en Jacme Fortesa quondam habi
tador de aqueixa illa lo qual bo e gros patrimo-
nium aqui havia constituí a ell hereu universal 
en Guillerm Fortesa frare seu de Mallorcha sots 
condició que hagués a fer residencia en la dita 
illa, en axi com lo dit Jacme ha fet mentres 
ha viscut. Del qual alberch del dit Jacme lo te
nent loch nostre en la dita ¡lia e los habitadors 
de aquella molt se ajudavan com fos un dels 
millors de la dita illa axi en los carrechs de 
aquella supportadors com en exercici de les 
armas en temps de necessitat. Mes al present lo 
dit hereu juxta la tenor del testament del díl 
frare sen contradiu fer domicili en aqueixa illa 
per la qual los pobladors de aquella son inju
riats, com maior carrech en las necessitats de 
aqueixa illa hagen de sopportar. Perqué han a 
nos suplicat que lo dit hereu a la habitació o 
residencia en la illa damunt dita fahedora esser 
constret manassem juxta la voluntad del tes
tador, e que no feessem 3 q u e l l alebrar de les 
salines de aqueixa nil pernietessem alegrar deis 
emoluments de aqueixas. Manam en axi a vos 
que façats als dits Jurats sobre les cosas en su
plican demanades, appellats los qui seran appe-
lladors, degut e espatsat compliment de justi
cia, malicias a part posades. De les salines em
pero damunt dites no permetats \o dit hereu 
alegrarse, si en la illa de Eviça no fara residen
cia personal. Dades en perpinya pridie idus 
dabril de lany de nostre senyor M C C C X X X V . 

(Del Líí'bre de ta tadena—i\e cartas reales , o r d e n a -
c l o n e i j p r i v i l e g i o s — , de la ant igua Univers idad de 
Ibiza i. 

l J or la copia , 

I. MACABICH. 
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ALGUNOS DATOS 
PARA LA BIBLIOGRAFIA DEL OBISPO NADAL 

El reciente cumplimiento del primer aniver
sario secular de la muele del limo. Sr. don 
Bernardo Nadal y Crespí, Obispo de Mallorca 
y uno de los ilustres varones de la isla en el si
glo X I X , es motivo de oportuidad para insertar 
en estas columnas algunos datos bibliográficos 
dedicados a su memoria y a la vez utilizables 
para los que le dediquen ulteriores estudios. 

Confesamos ingenuamente que la labor es 
incompleta, decidiéndonos sinembargo a su 
publicación, el número de datos y noticias, que 
esparcidos en libros, opúsculos y periódicos 
hemos recopilado aquí, en gran parte apro
vechables para ¡a biografia del Sr. Nadal, sin 
que muchas de ellas se mencionen en las pu
blicadas hasta la fecha, debido a la notoria defi
ciencia de que adolecen, Y si a tal concisión se 
agrega por otra parte, la poca conformidad que 
en tales trabajos es de observar con las exigen
cias de la crítica moderna, son estos bastantes 
motivos para poder afirmar que la biografia del 
Obispo Nadal, que por sus méritos tienen dere
cho a la vida postuma no está todavía escrita. 

Digno de elogio, es por estas razones el 
acuerdo tomado por el Magnífico Ayuntamien
to de Sóller, que rindiendo un tributo de grati
tud a la memoria del sabio Pastor, ha ofrecido 
un premio, al autor de la mejor y más completa 
biografía que de él se presente, en el público, 
concurso anunciado por la Junta organizadora 
de los festejos constituida en dicha ciudad, para 
conmemorar el centenario de su hijo predilecto. 
Y si con esto se consigue, se escriba con la per
fección y desarrollo alcanzado hoy por los e s 
tudios históricos, un trabajo digno de la impor
tancia que reclama la alta personalidad de don 
Bernardo Nadal, la resolución de aquel Ayun
tamiento será merecedora de mucho mayor 
aplauso. 

Este monumento moral que el Ayuntamiento 
de Sóller invita a levantarle, representa una obra 
de verdadera importancia, no solo por la exten
sión que requiere la activa y laboriosa vida del 
Sr, Nadal, sinó también por estar erizado de di
ficultades el estudio de su azarosa época, en 
que con su doble aspecto de prelado y de polí
tico se destaca con m a r e j o relieve su intere
sante figura, y por su intervención bienechora 
en aquellos acontecimientos y vicisitudes que 
se dejó sentir numerosas veces. Una labor tan 

paciente y estensa* merece verse patrocina
da por cuantos puedan favorecerla con el 
suministro de datos y noticias, a los que concu
rran al anunciado concurso, y con pensamien
tos más elevados que la consecución material 
del premio, se hagan dignos del mérito que 
puede significar el título de autor de un estudio 
definitivo del ['"enelón de España. 

Ahí va nuestra cooperación con estos mo
destos apuntes, que si bien incompletos, alige
ran precisas investigaciones. Facilitar los estu
dios de erudición es imitar el ejemplo del 
Sr. Nadal, y recordando entre otros casos, la 
buena acogida que dispensó al P. Villanneva, 
pudo escribir tan distinguido historiador: «Que 
a no haber sido por este Obispo y por lo que 
ha protegido mi comisión, acaso hubiera regre
sado a la Península tal como salí de ella». 

A fin de no aumentar con continuas repeti
ciones la aridez del trabajo, ya por su naturaleza 
poco ameno, debemos advertir que con las ini
ciales B. N. designamos el nombre de Bernardo 
Nadal, con la inicial O. la alta dignidad de 
Obispo a que le encumbraron sus méritos, y 
con un asterisco van señalados los títulos que 
creemos conveniente para nuestro objeto dar a 
las noticias, en los casos que del de las obrae o 
de sus capítulos o epígrafes, no pueda deducirse 
el motivo de relacionarlas en las líneas que si
guen a continuación: 

i .—Cartas y otros documentos que se guar
dan en el archivo de la iglesia de Mancor, du
rante el tiempo que D. B. N. fué vicario de la 
misma iglesia* (17 7 1 a 1 7 7 7 ) 

2.—Correspondencia dirigida por D. B. N. a 
su pariente D. Bartolomé Rullán y Garí, Pbro. 
— 1 7 8 1 a 1807 4 . ° — 1 0 8 cartas. 

Casi todas ellas están escritas por D. B . N. 
durante su residencia en Madrid de 1 7 8 1 a 1 7 9 4 , 
y como van dirigidas a una persona de con
fianza tienen gran importancia para conocerle en 
su intimidad. Del Sr. Rullán que es el que las re
cibía ha dicho un autor: cGrande hombre en la 
carrera eclesiástica, varón justo y exacto en to
do su comportamiento; austero si y temible, 
peni p a r a aquellos q u e se a parlan dc la rectitud 
y el deber». (V. su biografía en la Biblioteca de 
Escritores Baleares de Bover -11 -329) . 

Al fallecimiento del Sr. Rullán pasó esta 
correspondencia a su sobrino D. Pedro Juan 
Morell y Rullán, de éste a su hija D . ' Rosa Mo
rell esposa del célebre escritor D. José M.-1 Qua-
drado, que le premurió, y de los administrado
res testamentarios de la herencia de dicha se
ñora la adquirimos nosotros en 1905. 
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3.—Correspondencia de D. 11. N. a sus ami
gos D, Antonio y D. José Desbrull y Boíl de 
Á r e n o s * . — 1 7 9 7 a 1 8 1 4 — 4 . ° — 21 cartas. 

El primero de los citados hermanos era el 
Marqués de Casa Desbrull y el segundo el eru
dito investigador que mencionaremos más tarde. 
Estas cartas las posee nuestro amigo 1). Jaime 
L. Garau. 

4.—Correspondencia escrita por el Sr. don 
R. N. al Sr. Conde de Campomanes-¡- 1802, al 
Canónigo D. Juan Colom -j- 180o, a 1). Julián 
Ballester, al Cardenal 1). Antonio Despuig -~ 
1 8 1 3 , al sobrino de éste D. Juan Despuig y Za-
forteza •{• 1 8 5 3 , al Canónigo D. Antonio Roig 
•J- 1808, al P. Bartolomé Pou durante su estan
cia en Roma y a otros*. 

Seguramente eran los borradores de estas 
cartas, lo que según escribe llover, conservaba 
del l imo. Sr. Nadal su sobrino 1). Antonio Oli
ver y Nadal, y añade el autor citado, que eran 
una inmensidad de preciosas epístolas escritas 
en buen latín y que en poder suyo obraban las 
cartas que el P. Pou escribió al Sr. N. 

5 . — Cartas del O. N. y el Baile, Ayunta
miento y Rector de la villa de Sóller referentes 
a obras y otros asuntos de la parroquia de di
cha villa* 1 7 9 8 1 8 1 4 . 

D . J o s é Rullan, Pbro., en su Historia de 
Sóller publica algunas. ,V, tomo 11-247, 2 5 ' > 
2 5 3 . 3 2 0 , etc.) 

6.—Historia Sagrada desde el p. tncipio del 
mundo hasta las ruinas de Jerusalem. — 1 7 7 9 — 
4 . ° - 2 tomos manuscritos. 

Psta obra de que se ocupa Bover (Biblioteca 
de Escr i tores .—1-546) la escribió el autor con 
objeto de contribuir de algún modo a la edifi
cación y enseñanza, y con este fin se ha servido 
de ella modernamente un importante centro 
docente. La conservó D. Bernardo l'alou de 
Son Terrasa y desde su fallecimiento la posee 
su hijo D. Miguel Palou de Son Terrasa y Bar-
barín, quien posee además una carta dirigida a 
nuestro Obispo por la Infanta Carlota e intere
santes objetos religiosos y artísticos del Señor 
D. B. Nadal, entre ellos cuatro escenas bíbli
cas del pincel de Rubens. 

7.—Bartholomei Povii Balearia , -De vita 
Augustinianae Virginís lleatae Catharinae Tho-
masiae. Libri IV. Ad clarissimum virum Bernar-
dum Nadalium Majoricensis Ecclesiae llustrissi-
mum Episcopum. Romae.—Tip. Salomonianis. 
— 1 7 9 7 . — P r a e s i d u m facúltate, -— 4 . " — W — 4 5 4 
págs. 

Sigue a la portada una lsrga epístola al 
O. N. fechada en Roma el 3 de las idus dc Oc
tubre de 1 7 9 7 , que ocupa desde la página III 
a la X I I . 

8.—Letras de D. B. N. O. de Mallorca acer
ca de la indulgencia plenària en la fiesta del 
Sto. Cristo del Convento de Sóller, ió Mayo 
1 7 9 8 — H i s t o r i a de Só l ler—II—6 5 0 . 

9. — Real Orden dirigida al Director y Se
cretario de la Sociedad )económica dc Mallorca, 
comunicándole que el O. D. B. N. con objeto 
de fomentar los p'anes benéficos de dicha So
ciedad pondrá a su disposición 22.000 reales 
vellón anuales durante su mitra San Ilde
fonso* - 3 de Agosto de 1 7 9 9 . — V , n.° 5 3 , 

10,—Catecisme de la Doctrina Cristiana 
que per us de la seua 1 )¡ócesis maná publicar el 
Ilm. Sr D. B. N. Bisbc de Mallorca, etc .—Pal
ma—Imp. de Thomas Amorós - 1801 — 8 . " - 1 3 4 
páginas. 

Para instruir en cuanto debe saber el cris
tiano, e! O. N. nombró a D. Antonio Evinent. 
Cura Párroco de Lluchmayor y a D. Antonio 
Roig que to era de Felanitx, y después los dos 
Canónigos de la Catedral, para redactar este 
Catecismo en lengu-i mallorquina y después de 
revisado por S. Urna, ordenó la impresión dc 
este libro, que todos debemos conocer perfecta
mente.- A continuación van anotadas las edi
ciones de que tenemos noticia: 

2." edición, impresión de Tomas Amorós — 
1 S 0 6 - H . " — 1 3 4 págs. 

3.* id., imp. de Felipe Guasp — 1 8 1 3 — 8 . 1 1 — 
99 págs. 

4 / id., de la misma imprenta — 1 8 1 9 — 8 . " - -
So págs. 

Otra id,, imp, de Domingo García — 1 8 2 3 — 
i 2 . ° — 1 5 6 — 2 4 págs. 

Otra id., sin pié de imp. con nota dc hallar
se en venta en casa de Pedro José Gelabert — 
1 8 3 0 - 12 . " - 1 8 0 págs. 

Otra id., de F. Guasp — «R3f - 8 , ° - t 15 págs. 
Otra id., sin pié de imp. ni a.— 1 2." 
Otra id,, imp- de Esteban T r i a s — 1 8 4 4 — 

1 2 , 0 — 168 págs. 
Otra id., imp.de Buenaventura Villalonga -

1845 — 1 2 . " - 1 9 2 págs. 
Otra id., imp. de F. Guasp. — 1 8 4 7 —S.°-127 

págs. 
Otra id., imp. de la V. de Villalonga, con 

nota de hallarse a la venta en la librería de Pe
dro |osé García — 1 8 5 7 — 8 . " - 1 3 0 págs 

Otra i d , imp. de P. G u a s p — 1 8 6 0 - 8 , ° t 28 
págs. 

Otra id., en la misma imp. — 1 8 7 4 — 8 . " - 1 7 6 
págs. 

Con los Catecismos de Fleury, Vives, Ripalda, 
García, etc., se propuso también dará la prensa 
D. Miguel Capdebou el del O, N., para que for
mara uno de los tomos de la biblioteca Balear 
Eclesiástica que dirigía cn 1 8 6 1 , sin que llegara 
a hacerlo por haber cesado la aparición de los 
cuadernos que dio al público. 

11.—Catecisme de la Doctrina Cristiana, 
que per us de aquesta Diócesis maná publicar 
el Ilm. Sr. D. B. N. Bisbe de Mallorca y publi
cat are de nou en pçtites variacions en mallor
quí añadint la traducció en castellà per el Ex-
cetenlissim e Ilm. Sr. D. Miquel Salva actual 
Bisbe de Mallorca — Palma —Imp de la V. de 
Vi l la longa—1864—8."-289 págs. 

http://imp.de
http://delaV.de


Por edicto de 4 de Diciembre de 1865 el 
Obispo Salva lo declaró obligatorio en esta 
Diócesis. Hay otras ediciones del Catecismo 
del O. N. adicionado con la versión castellana, 
a saber: 

2. 1 edición que no hemos podido ver. 
3 . 1 id., imp. de V i l l a l o n g a — 1 8 7 1 — 8 . 0 - 2 8 8 

págs. 
Da 4 / , 5,*, 6. 1 1 y 7 . ' edición no las hemos 

visto tampoco. 
S.-1 id., tip. d e j . Villalonga — 1 8 9 1 - 8 . ° - 2 z 4 

Págs, 
9." id., (aunque se lee octava 1 , Tipo lit. dc 

Amengnal y Muntaner—1896—8." 3 2 3 págs. y 
9 más sin numerar. 

10." ni., (aunque se loe novena), Estampa 
Católica de Calatayud y P i z á - 1 9 0 5 — S ° - 3 4 9 
págs. más 11 de Índices y colofón sin numerar. 

12.—Ordinaciones de Coro, que deberán 
observar todos los Beneficiados de esta Santa 
Iglesia de orden del limo, y limo. Sr. D. B. N, y 
C , O. de Mallorca, y su Cabildo, baso las pe
nas, que se expresarán, y otras arbitrarias—S. 1, 
tip. ni a. [Palma— 1 S 0 1 ] — 8 . " - j ó páginas sin mi 
merar. 

Son 36 las Ordinaciones y van firmadas el 
26 de Febrero de 1801 por el Prelado y los Ca
nónigos D. Juan Barceló y D. Pedro Roig, Doc
toral ,—V. los artículos publicados en este 
Boletín (XI I - i y 50) por nuestro distinguido 
amigo y actual Obispo de Lérida Fixcmo. Señor 
Dr. D. José Miralles y Sbert.) 

13. —Ritual de la Diócesis de Mallorca, 
añadido y reformado por orden del l imo. S e 
ñor D. B. N., O. de Mallorca. 

El sabio P, Villanueva en su precioso Viaje 
a la iglesia de Mallorca, dice que por disposi
ción del Prelado se aumentó y reformó nuestro 
Ritual, expresando no haberse empero publica
do en 1 8 1 4 . Durante el pontificado del Sr, N. sa
bemos solo, que se imprimió por Melchor Ouasp 
en 1 8 1 0 : Ordo Baptismi patvulorum ( 4 . 0 de 20 
págs.) y por el mismo impresor en 1 8 1 7 Ordo 
admiuistrandic Eucharisthe per modum Viatici ct 
Extremos Unctionis jusUe Rititalc Majoricense 
/¡mi. D. Joannis Eemandcz Zapata. 

También apareció durante la época del Se
ñor N. el Officium Sanctíssimi Cordis Jesu dú
plex majus pro Dicecesi Maioricensis a SS. Do
mino Nostro Pío Papa VI. approbatum, etc. ad 
prcedictam Dioecesem concessum. Palma 1 7 9 8 , y 
reimpreso al menos en 1849. 

14.—Exortación pastoral sobre la limosna, 
por el limo. Sr. D. B, N.— Palma, 1 9 Mayo 
1804. 

Repr. en el Semanario de Mallorca que pu
blica la Real Sociedad de Amigos del Pa ís .— 
Palma, 1 8 0 4 — 1 3 5 , 139 y 1 4 2 — D e este docu
mento se ocupa el mismo semanario, pág. 132 
de dicho año. 

1 5 . — E l O. N. celebra de pontifical y entona 
el Te Deum por haber sido elevado el Príncipe 

de la Paz a la dignidad de Almirante General* 
-—Semanario de Mallorca del 21 Marzo 1807 
— 4 7 ¬ 

16.—Proclama de la Junta Suprema con 
motivo de los acontecimientos del 2 de Mayo 
de 1808*—Palma 30 de Mayo 1 8 0 8 — H o j a 
suelta. 

Repr. por D. Miguel S. Oliver en su obra 
Mallorca durante la primera revolución ( 1 9 0 1 ) 
pág. 188. 

17. - F A t r a e t o d e actas de la Junta Suprema 
de G o b i e r n o d e Mallorca, sobre monedas—1 
J u n i o 1 Agosto [808—Numismática Balear por 
D. Alvaro Campaner; Palma, 1 8 7 9 — 3 3 5 . 

Sabido es que D. B. N. formó parte de di
cha Junta Suprema y c o n otras autoridades fir
mó los documentos números 1 6 , 17 y 1 9 a 2 1 . 

18 . —El O. N. y los sucesos de principios 
del siglo X I X * — Carta que esçrivió el Vicario 
de . . . al Rector de . . . 25 de Junio de 1808 
— Manuscr i to—4. 0 —11 págs. 

Obra una copia en poder nuestro. 

19.—Bando de la Junta Suprema de Gobier
no trasladando la resolución de S. M. Británica 
en el Consejo de 4 de Julio—Palma 16 Agosto 
1 8 0 8 — H o j a suelta—fol. m. 

20.—Bando de la Junta Suprema de Go
bierno de este Reino, sobre monedas*—17 
Agosto 1808—Historia de la Casa Real de Ma
llorca, por D. Joaquín M.* Bover, Palma, 1 8 5 5 
— 1 9 7 . 

Repr. por D, Alvaro Campaner, en su Nu
mismática Balear pág, 3 3 6 , 

2 1 . — B a n d o de la misma Junta Suprema, 
también sobre monedas*—9 Septiembre i8o*c?— 
Publicado y reproducido en las dos obras antes 
citadas págs. 197 y 336 respectivamente -

22.—Prreceptiones Rhetoricae clara brevique 
ratione in gratiam studios.u juventutis expósitas 
a P. Fr. Francisco Mayol Ord. minor. observan 
te.—Palma; Balear—Tip. Melchioris Guasp — 
1809—8.°-5Ó págs. 

Dedicada al /llusirissimo ac Reverendissimo 
D. Bernardo Nadaiio, Majoricensis Redes ¡as, 
AntistitiPrcestantissimo etc. etc., a quien el autor 
dirige una laudatoria epístola. 

2 3 . —El O. N. y el aniversario por el eterno 
descanso de las víctimas de 1808*—Notic ia del 
aniversario que celebró la Junta de Observan
cia y defensa del Reyno de Mallorca el 20 de 
Junio de 1809, por el descanso de las víctimas 
del 2 de Mayo de 1808; Palma, 1 8 0 9 — 4 , 9 y 10. 

2 4 . — E l O. N. opina en las Cortes por el 
restablecimiento de la Junta Central*—Sema
nario Cristiano Político del 30 de Julio de 1 8 1 2 
- I I - 1 3 . 

25.—Discurso preliminar leído en las Cortes 
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2 ? Ó 

Repr. en el Semanario Cristiano-Político del 
31 de dicho m e s — I V - 76. 

3 6 . — A propósito del último Edicto Pastoral 
del O, N*—Semanario Cristiano-Político de 
Mallorca; Palma número del J i de Marzo de 
1 S . 4 - I V - 7 5 . 

3 7 . —El O. N. firma con su último edicto la 
eterna infamia de los incrédulos* -Alocución 
del !'. Strau al religioso pueblo de Mallorca — 
Semanario Cristiano Político de Mallorca del 
31 Marzo 1 8 1 4 — ^ — 8 3 . 

38.—Viva Fernando VIL Viva el limo, don 
B. N. y C , y rabien perros en Marzo—Semana
rio (iristiano Político de Mallorca riel 31 de 
Marzo de 1 8 1 4 - l V — 8 9 . 

39,—Intervención de! O. N. en las fiestas 
celebradas en Palma por la exaltación de F e r 
nando Vil al trono* - S e m a n a r i o Crbt iauo-Po
lítico de Mallorca del <> y 30 de Junio de 1 8 1 4 , 
— IV — 207, 2 1 0 y 2 4 5 . 

4 0 . — E l O. N. Ministro de los Terciarios 
Franciscanos* — Patent ele Terciaris ab un c o m 
pendí de la regla y estatuts de la Terrera l irde 
Franciscana y de las indulgencias que guañan; 
Palma, s. a. [ tSi í i ]—9. 

4 1 . — E l O. N. y las solemnidades religiosas 
celebradas en la última traslación del cuerpo 
de la 1Ï. Catalina Tomás*' —Vida de la Beata 
Catalina Tomás, por I). Antonio Despuig (con
tinuada por el Dr. Barberi); Palma, 1 8 1 6 — 2 2 2 
a 225 . 

Repr. en ta 2 . a edición de 1SÍÍ4, págs. 182 a 
185 y en la obra Varones ilustres págs. 743 a 7 4 5 . 

42. — Edicto general del limo. Sr. O. de Ma 
Horca. 22 de Febrero de 1 8 1 7 Hoja suelta— 
Doble fol, m. 

43,—Además de los diferentes trabajos, que 
entre todos los antes relacionados, son debidos 
a la pluma de D. B. N., afirma Bover en su Bi
blioteca de Escritores (1 - 5 4 6 ' , que del mismo 
Sr. N. conservaba muchos opúsculos manuseri 
tos, su sobrino 1). Antonio Oliver y Nadal. Ig
noramos su paradero y por consiguiente no po
demos detallarlos. 

4 4 . —Noticias particulares de Palma.—Bio
grafía del limo. Sr. D. B. N. fallecido ayer *¿ — 
Diario Balear del 13 Diciembre 1 8 1 8 — 1, 

45 — Plan de las Exequias, que las RR, Co
munidades de ambos Cleros secular y regular, 
han de hacer, por turno, en el Palacio Episco
pal por el alma del limo. Sr. D. B. N. y C , O. que 
fué de esta Diócesis.—Diario Balear del 14 Di
ciembre 1 8 1 8 — 3 . 

4 f i — Repr. de lo indicado en los dos núme
ros anteriores por haberse agotado los números 
del periódico donde se publicó. - Diario Balear 
del 16 Diciembre 1 8 1 8 ; P a l m a . - i y 3. 

al presentar la Comisión de Constitución el pro
yecto de esta — Palma—Imp. de Agustín Roca 
— 1 8 1 3 — 8 . ° - I Í 9 págs. 

Es una de las diversas ediciones que existen 
de este trabajo del Sr. N. 

26.—Asunto del día. Dos cartas escritas por 
D. B. N. ü . de M.*—Aurora patriótica mallor
quina, del 24 Octubre 1 8 1 3 — V — 2 0 5 . 

27.—Carta del limo. Sr. O. al Cabildo Kcle 
siástico. —Cádiz iS de julio de 1813—Aurora 
patriótica mallorquina del 24 Octubre 1 8 1 3 — 
V— 2 0 6 . 

2 8 . — Carta del limo. Sr, O. a los Prelados 
Regulares—Cádiz 13 julio de ¡ 8 1 3 — A u r o r a 
patriótica mallorquína del 24 Octubre 1 8 1 3 — V 
— 207. 

29.—Reflexiones sobre las dos anteriores 
cartas —Aurora patriótica mallorquina del 24 
Octubre 1 8 1 3 — V — 2 0 8 , 

30.—Reflexiones sobre una carta que se 
atribuye al Sr. O. de Mallorca D, B. X . su fecha 
en Cádiz a 13 de julio de 1 8 1 3 y justificación 
de la circular de su gobernador de 28 de abril 
anterior, dirigidas ambas a los superiores regu
lares de la Diócesis—Palma—Imp. de Buena
ventura V i l l a l o n g a — 1 8 1 3 — 4 . 0 

Es del Sr. D. Juan Muntaner y García, a la 
sazón gobernador del Obispado, por ausencia 
del O. N. 

3 1 . — E l Desengaño. Respuesta a las Refle 
xiones sobre una carta que se atribuye al Ilus-
trfsimo Sr, O. de Mallorca, por el P. Daniel de 
Manzaneda, Capuchino —Palma—Imp. de Feli
pe G u a s p — ; 8 t 3 — 4 . " - 4 0 págs. 

Fechada en las cárceles de la extinguida In
quisición de Palma el 13 de Noviembre de 1 8 1 3 . 

3 2 . — S o b r e la carta del O. N. Tediada en 
Cádiz el 24 Octubre 1 8 1 3 * —La verdad desnu
da, o sea el pro y el contra de lo actuado sobre 
Fr. Julián Bordoy, Dominico, en el preciso lia 
mado de alboroto e intentos de revolución; Ma
llorca, 1 8 1 3 — 2 1 , 29, 3 0 y 4 6 . 

3 3 . — Libros prohibidos. Supuesto alboroto 
ocurrido en Palma de que el Cabildo da cuenta 
al Sr. O. entonces residente en Cádiz*—El Fis
cal fiscalizado. Contestación extra-judicial a la 
acusación fiscal á los reos de los alborotos riel 
30 de Abril último, por lo relativo a la persona 
del P . F. R. Strau; Mallorca, 1 8 1 3 - ió y 29. 

34,—FracmentOi; de un discurso pronuncia
do en las Cortes por el O. N.*—Defensa de las 
Cortes y de las regalías de la Nación, en con 
testación a la pastoral de los obispos refugiados 
en Mallorca; Palma, 1 8 1 3 — 2 5 . 

35-—Edicto Pastoral del limo. Sr. O. de 
Mallorca, sobre prohibición de libros; Palma 25 
de Marzo de 1 8 1 4 . 



47—Entierro del cadáver del limo. Sr. don 
P. N. y C , O. que fué de esta Diócesis.—Diario 
Balear del 16 Diciembre 1 8 1 8 . - 4 . 

48—Orac ión fúnebre pronunciada por el 
Dr. i ) . Juan Binimetis, Pbro,, en las exequias del 
Imo. Sr. D. B. N., O, de Mallorca, celebradas 
en la Santa Iglesia Catedral de Mallorca el 16 
de Diciembre de 1 8 1 8 . 

Dice Bover (Biblioteca de Escritores Balea 
res, 1 - 103) : Las sandeces y desatinos que desde 
el pulpito descargó el Sr. Binimelis cu elogia del 
difunto prelado, inflamaron el numen del señor 
Cortes para escribir contra el orador una es 
pantosa diatriba. El manuscrito de Binimelis lo 
poseia el bibliófilo D. Miguel Capdebou, que en 
1861 se proponía darlo a la imprenta, con otras 
oraciones fúnebres, sin que empero lo realizara 

4 9 - S o n e t o que en obsequio del limo, se
ñor D. U. N. y C , dignísimo O. de Mallorca, 
que acaba de fallecer, da a luz su amigo Nicolás 
Caniptner, Decano de la Audiencia del mismo 
Reino.—Diario Balear del 16 Diciembre 1 S 1 S 4. 

50 - Epitafio. Al limo. Sr. D. B. N. y C , O. 
que fué de esta Diócesis. Soneto. — Diario Ba
lear del 18 Diciembre I S Í S — 4 . 

5 1 — Soneto dedicado al limo, Sr, ( ) . de Ma
l lorca , por un Militar conocido de S. l ima .— 
Diario Balear del i\ Diciembre 1 8 1 8 — 4 . 

Fué reproducido en la biografía que escri
bió de nuestro Prelado 1). Guillermo Puigserver 
en 1864. 

5 2 — Desahogo elegiaco de mi musa en ob 
sequio del orador que dijo las honras del Ilus-
trísimo Sr. D. B. N. y C , O. de Mallorca, por 
D. Antonio Cortes.—Año i 8 i g — 4 . 0 — ms. 

Es una amarga censura, escrita en verso, de 
la oración fúnebre pronunciada por el Dr. Bi
nimelis en el pulpito de la Catedral. La conser
vaba en su poder D. Joaquín M. 1 Bover según 
expresa en su Biblioteca de Escritores Baleares, 

53—Extracto del acta de la Junta celebrada 
por la Real Sociedad Económica Mallorquina 
el 19 Diciembre 1 8 1 8 , referente a los acuerdos 
tomados con motivo de la defunción del O. N.* 
—Semanario Económico del ió Enero 1 8 1 9 - 1 2 . 

5 4 , — E l o j i o histórico del llusti isimo y Reve
rendísimo Sr. D. B. N. y C, O. de Mallorca, 
Socio de mérito de la Real Sociedad Económica 
Mallorquina de Amigos de! Rais, leído en la yun
ta ordinaria que celebró el día 2 de Enera de iSip. 
—Suplemento al Semanario Económico que 
publica la Real Sociedad Económica Mallor
quina. Palma 16 de Entro de ¡St<). Con las li 
cencías necesarias. En la imp. Rea!—8,° m , — 
22 págs. 

Se sabe que este trabajo anónimo es debido 
a la pluma del Sr. D. Juan Muntaner y ( larda . 
En las notas que siguen al Elojio se inserta el 
documento mencionado en el 11.0 9 . 
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Disapte, dia 4 de Maig, es verifica a la ciu
tat de Sóller la festa del primer centenari de 
la mort del bisbe de Mallorca, D. Bernat Nadal, 
natural de aquella ciutat. 

L'arquitecte D. Guillem Fortesa trassá lo di
buix de la lápida executada per lo escultor se
nyor Sacanell, la qual fonch col·locada en la 
nativa casa, en que nasqué, compra y axamplá 
lo dit bisbe. Diu ax|; 

SS—Epitafio para grabarse en la losa de la 
tumba del O. D. B. N., escrito por D, Juan 
Muntaner y García * 1 8 1 9 . — Posteriormente se 
publicó por 1 ) . Joaquín M." Bover en sus Varo
nes /lustres pág.-1 653 y más tard- en su Biblio
teca de Escritores, pág. 5 4 5 . 

No es este el epitafio que se grabó en la lá
pida que cubre la sepultura del Prelado, en la 
capilla de San Bernardo de la Santa fglea, sinó 
que lo es la inscripción de que damos noticia 
más adelante. 

5 6 Noticia de las exequias que la muy No
ble y muy Ilustre Ciudad y Reyno de Mallorca 
hizo en su iglesia de S. Francisco de Asís, el dia 
20 de Febrero de 1 8 1 9 , por el alma del l i m o , y 
Rvmo. Sr. 1). 1!. N. y 0., del Consejo de Su Ma-
gestad, O, de esta Diócesis .— Palma.—En la 
imp. de Felipe Guasp.—Año de 1 8 1 9 — 4 . 0 - 2 5 
pags. 

Comprende; 
I .—Nota acerca de la celebración de dichas 

exequias, acordadas por el Ayuntamiento de 
esta capital, seguida de las comunicaciones que 
el 18 de Febrero dirigió el mismo Ayuntamien
to al Cabildo Catedral, al Rector y C l a u s t r o de 
la Universidad Literaria y al Rector y Colegia
les de la Sapiencia con el mismo motivo; con
testación del Cabildo al A vuntamiento; relación 
suscinta de los solemnes funerales e inscripcio
nes que se leían en el túmulo colocado en el 
centro de la iglesia. 

IL—Oración fúnebre (pie dijo en dichas 
exequias el Dr. D. José Amengua!, Presbítero y 
Domero de esta Iglesia Catedral. 

De este opúsculo hay ejemplares que 
tienen pliegos de diferente composición tipo
gráfica. 

PEDRO SAMPOI. V RIPOLL 

{Continuará). 
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També a la ciutat nostra, lo diumenge 4 de 
Maig, tengué lloch la festa dc dedicar una lápida 
en marbre, a n'el pintor mallorquí Guillem Mes
quida. A les cinch y mitja de la tarde, partí de 
la Sala una processó cívica, formada pels tam 
borers y guardia municipal de la ciutat; deixe
bles de les Escoles del patronat obrer, nins de 
les Escoles publiques, representacions de la 
Academia de Belles Arts; Arqueológica Luliana, 
Escoles de Arts y Oficis, Escola de Comers, Es
coles Normals, Seminari Conciliar, Col·legi 
de la Sapiencia, Col·legis de Pares Agustins, de 
S, Juan Bautista de la Salle, Col·legi Castellà, 
empleats municipals, l'Excelentíssim Ajunta
ment de Palma, presidit per lo bat le Sr. Barceló 
y Caymari, ab los tinents Sr. Barrera, baron de 
Pínopar y Sres. Sola, Planes, Llabrés y Carrió. 

Arribats al carrer dels Àngels, hont está la 
casa que habit i en Mesquida, fo llegida per lo 
Secretari del Ajuntament una acta y es descobrí 
la lápida. 

Lo Sr. Bat-le, prengué la paraula y digué: 
Que a la iniciativa presa per lo Sr. Furió, si 

hi adheri lo Ajuntament, com a viva encarnació 
de la ciutat, a un acte tan cultural com era el 
honrar a sos personatges il·lustres; perquè mar
bres y bronzos honoren als grans hornos de un 
pais, y fins encare per demunt aquests adornos 
perdurables hi viuen e hi bategen la gratitut y 
veneració dels pobles, que exalsan sos fills més 
il·lustres. 

La ciutat de Palma, donchs, ve a pagar un 
deuta an en Mesquida, gran pintor qui passetjá 
per tota Europa son art divi, y a n'el qui torna 
l'honor rebut per endevant. Siga aquest home
natge un bes maternal a n'aquell fill qui tant la 
honorà. 

Aquest acte servirá de exempla a les gene
racions presents y venidores. Fins avuy, Palma 
havia aumentat la galeria de retratos dels seus 
fills il·lustres, dins les sales de la casa de la Ciu
tat; desde avuy no será ja sols la tela la qui par
lará de les seues grans figures, sino que a les 
plasses y carrers se troberán memòries, com 
aquesta, del mèrit dels seus grans artistes. 

La lápida diu així: 

GUILLERMO MESQIOA 

NACIÓ EN ESTA CIUOAI) EN 3 Dr. A 'I:: I 1 6 7 5 

MURIÓ EN ESTA CASA KN 27 N O V I E M B R E 1 7 4 7 . 

EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE l 'Al,MA 

RINDE E S T E HOMENAJE AL EÜPECÍIO P I N T O R 

QUE LLEVÓ CON SU ARTE I.A C LORIA DE SU P A T R I A 

A ROMA, VENÈCIA. BOLONIA, B A VI ERA, 

RIENDO PINTOR DE CÁMARA D E L E L E C T O » 

MAXIMILIANO) 

Dc lapides com aquestes, ni ha cualqunaa 
la ciutat de Palma. La més vella es del segle 
X V I I , fo posada en la creu que a fora porta h¡ 
havia y recordava !a mort desventurada del vi
rrey D. Josep 'Porres, l'any 1Ó45. Se ha conser
vat al cami de Ronda. 

La segona, es la de sobre el portal de les 
Monjetes del canonge Jeronim Garau, posada 
l'any 1658. Es a n'el Museu Diocesà. 

La tercera, estava situada demunt el portal 
de la tasa dels Cotoner, al carrer de S, Jaume. 
Lo nou propietari Sr. Mayo!, la retirá y arreco-
ná. No sabem ahont para. Era de l'any 1 6 7 2 , 

l,a cuarta, era la que posaren a nal Mata
dero l'any 1 7 7 8 . 

La quinta, eran dos planxes que hi havia al 
Passeig de Jesús de l'any 1 7 8 4 . 

La sexta, encara está al seu lloch en lo que 
fou palau dels comtes de Montenegro, feta dins 
lo segle X V U L 

Fa séptima, la ostentosa de la porta del 
Moll, que estava al final del carrer de la Mari
na, de 1833, ' 

La octava, la que portaven las lleonas del 
Born, la de la font de las Tortugas, de 182o. 

I.a de la estatua de Jaume Ferrer, plaza de 
Atarazanes, de 1844. 

La de la pedra dc la Ueata a la iglesia de 
S. Nicolau, a la plassa del Mercat, del 1852. 

La dedicada por la Sociedad Arqueológica 
en la plaza Mayor, a la casa en que nasqué Ra
món Lull, en 1888. 

La de la casa de Juan Crespí, en la casa de 
Juanot Colom, posada per l'Ajuntament. 

Y por últim la d'en Mesquida. 
En aquexes lapides, hi ha un progres. Abans 

sols se honrava ab elles los palaus dels grans 
senyors. Avuy, sensalsa la humilde mansió de un 
pintor, 

L L . 

ESTAMPA D 'EN F E U * GUASF 
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